
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00508-00 
 
De la revisión del proceso se encuentra que en el auto de 2 de junio de 2022, mediante 
el cual se aceptó la dación en pago, se incurrió en error al indicar que no se proferiría 
auto de seguir adelante la ejecución en atención a su consecuencia, por lo que se debe 
proceder a su corrección. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto de 2 de junio de 2022 de conformidad con lo señalado 
en el artículo 286 del Código General del Proceso, el cual quedará así: 

 
“REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                             Proceso No.: 110013103038-2019-00508-00 
 
En atención a la solicitud impetrada por la apoderada de la parte 
actora, el Despacho autoriza las inscripciones de los traspasos de los 
vehículos de placas WHP-895 y WHQ-198 como dación en pago a favor 
de la parte ejecutante, conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 
1521 del Código Civil.  
 

OFICIAR a la Secretaría de la Movilidad de esta ciudad, comunicando 
lo anterior, así como el levantamiento de la medida cautelar decretada, 
sobre los vehículos de placas WHP-895 y WHQ-198. 
 

OFICIAR a la Policía Nacional, informando la cancelación de la 
aprehensión sobre los vehículos antes referidos. 
 

De acuerdo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante y 
el escrito de dación en pago allegado, TENER en cuenta como abono 
a la obligación la suma de $140.000.000.00. 
 

CANCELAR la aprehensión sobre el vehículo de placas SXO-774 
conforme lo solicitado por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,” 
 



Proceso No.: 110013103038-2019-00508-00 
 
NOTIFIQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR  
 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 71 hoy 14 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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Constanza Alicia Pineros Vargas
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Juzgado De Circuito
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